
 
 

 
 

 
  
 
Girardot, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

MEDIO DE CONTROL: REPETICIÓN 
DEMANDANTE:  E.S.E HOSPITAL SAN RAFAEL DE FUSAGASUGÁ 
DEMANDADO: DANIEL CUBILLOS APOLINAR Y OTROS 
RADICACIÓN:  25307-3333753-2015-00484-00 
 

 

En atención al informe secretarial que antecede y una vez revisada la solicitud 

suscrita por la Dra. Guisell Pauline Mengual Hernández visible en anexo 35 del 

expediente digital, procede el Despacho a designar a la abogada PAOLA KATHERINE 

RODRIGUEZ HERRÁN identificada con cedula de ciudadanía N° 1.070.589.381, como 

curadora Ad Litem, dentro del proceso de la referencia, quien podrá ser ubicada en 

el teléfono 3204294267. 

 

Se advierte que, conforme lo dispuesto en el artículo 48 del C.G.P, la presente 

designación es de forzosa aceptación, salvo que la designada acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, en razón de lo 

anterior, la designada deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 

de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA LETICIA URREGO MEDINA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 03 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b7c97d4c3aa0da1bf5e0c2578b735b6d06a2ce61ce94c3795b5952fc0da8145d 
Documento generado en 22/10/2020 12:45:36 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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